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En virtud de la documentación aportada1, secretaría proceda actualizar el 

oficio de levantamiento de medidas cautelares, ordenado en auto adiado 9 de 

diciembre de 20162. 

 

Elaborado el mismo, procédase directamente por el Despacho a su 

diligenciamiento ante la entidad respectiva.  

 

  Notifíquese, 

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Folios 50 a 60 
2 Folio 30 C.1. 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


